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INTRODUCCIÓN

· El año comenzó con la aplicación de la última (hasta la fecha) reforma de la Ley de Extranjería , que ha supuesto nuevos recortes a los derechos y libertades de los migrantes. Así lo expusimos en el manifiesto que recibió el apoyo de más de treinta colectivos de la comarca.

Especialmente sensible nos pareció la paralela reforma de la ley de Régimen Local que transformaba el uso del Padrón municipal, de instrumento de integración ciudadana en herramienta de persecución policial.

Participamos en la campaña iniciada por Andalucía Acoge y la Asociación pro DD. HH. en el modo que se describe en el apartado de Sensibilización Ciudadana de esta Memoria.

· El (Proyecto de ) Tratado de Constitución Europea excluye de la ciudadanía a más de 15 millones de personas naturales de terceros países, a los que se les niegan derechos civiles, sociales y políticos. Es una situación injusta y generadora de conflictos.

Lo expresamos adhiriéndonos a la campaña “Por un millón de firmas”, que en Andalucía coordinan APDDHH y A.Acoge, “Por la regularización. Por los Derechos Humanos. Por el Derecho de Ciudadanía”. La condición formal de ciudadano creemos que debe estar asociada a la residencia estable en los países de la UE, y no a la nacionalidad, como limita el Tratado. El primer paso sería la regularización de aquellos a los que se les ha reducido a la condición de “sin papeles”. La ciudadanía material, de hecho, la estamos construyendo entre todos , con nuestra convivencia.
· El resultado de las elecciones de marzo, la nueva mayoría parlamentaria y el consiguiente relevo de Gobierno, abrieron expectativas de cambio en la política de migración; a pesar de que el PSOE hubiera dado su apoyo a la reforma de la  Ley de Extranjería inspirada en el “discurso del miedo” mantenido    por el Gobierno PP durante toda su legislatura.
La primera brecha en esta creencia la produjo la contundente respuesta policial al encierro de “sin papeles” en la Catedral de Barcelona. La medida estuvo acompañada de una no menos contundente acción retórico-mediática tendente a la descalificación del proceder de los migrantes (el encierro), de sus objetivos (regularización sin condiciones) y de ellos mismos (estaban manipulados). (Un análisis de este “dispositivo de negación” puede consultarse en nuestra página  www.motril.acoge.org )
· En respuesta a la lucha de los migrantes, altos cargos del Ministerio de Trabajo, del que depende la Dirección General de Migraciones en el nuevo Gobierno, negaron tajantemente la posibilidad de una nueva regularización extraordinaria.

Sin embargo, el Reglamento decretado posteriormente incluye una disposición transitoria que establece un plazo de tres meses para la “normalización” de migrantes “sin papeles” con determinadas condiciones.

No hemos tenido tiempo suficiente para estudiar el Reglamento en su conjunto. La urgencia de prepararnos para el proceso de regularización nos ha hecho detenernos en la Transitoria. Veamos algunos aspectos:

1. Refuerza el discurso y la política economicista-utilitaria: La autorización de residencia se condiciona al mercado de trabajo, mediado por los empleadores, que son los que deciden, con exclusividad, el inicio del proceso (Salvo en el caso de emplead@ del hogar pluriempleada).

2. Refuerza  un único modelo de migrante deseable: trabajador temporal, residente provisional, excluido del contrato de ciudadanía. No se reconoce la diversidad de situaciones y proyectos de los migrantes realmente existentes.

3. Quedan fuera quienes trabajan en el comercio ambulante y no pueden acceder a un contrato de trabajo..

4. Otros no conseguirán el certificado de antecedentes penales debido a las condiciones políticas de sus países.

5. Otra condición excluyente para algunos es la obtención de un Certificado de Empadronamiento con seis meses de antelación. Como decíamos anteriormente, la última reforma de la Ley de Régimen
6.  Local convirtió el Padrón en un medio de control policial, lo que retrajo  a algunos migrantes por temor a ser localizados y expulsados. (El Ministro de Trabajo, Sr. Caldera declaró (El País , 20 noviembre) que serían admitidos otros medios de prueba.)

Es decir, que nos encontramos con un proceso de “normalización” con tantas condiciones, que mucho nos tememos que pueda alcanzar a un número bastante menor de los inicialmente anunciados por el Gobierno.

Una vez más, la obsesión por la seguridad, el temor al desbordamiento y la connivencia latente con posiciones xenófobas, dan al traste con las expectativas suscitadas.
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[image: image4.emf]AC O GIDA           La acogida representa el primer contacto de los inmigrantes con la  Asociación. A veces resulta laboriosa por la dificultad del idioma, aunque  es muy frecuente que vengan acompañados por algún compatriota que  conoce algo de español.          Dur ante la entrevista recogemos sus datos personales y preguntamos  por  los motivos que les han traí do a España; les damos a conocer la situación  de la migración en la zona de la costa y les ponemos al corriente de las  posibilidades y las dificultades que se e ncontrarán a la hora de conseguir un  trabajo. Así mismo les planteamos las posibilidades que tienen  de obtener  el permiso de residencia y trabajo. Les indicamos igualmente los servicios  que prestan otras ONG, los Sindicatos, los Servicios Sociales del  Ayu ntamiento….      


     De todos modos, pretendemos dejar bien claro que nuestro cometido es el de informarles de sus derechos como personas y facilitarles cuantos trámites estén dentro de nuestras posibilidades y, cuando sea necesario, acompañarles a los diferentes estamentos oficiales (Centro de salud, Oficina de empleo, Ayuntamiento, Subdelegación del Gobierno, etc.) para resolver sus problemas.
     Cuando los inmigrantes llegan con hijos menores de edad  se les informa sobre todo lo relativo a la escolarización gratuita en los Centros educativos, facilitándoles la documentación y los trámites correspondientes, así como la posibilidad de acudir a las clases de español que se imparten en el local de la Asociación.
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     Durante el año 2004 han acudido a Motril Acoge solicitando nuestros servicios trescientas cincuenta y siete (357) personas. Cabe destacar que el número de mujeres supera con creces al de varones, acaso porque ven más fácil encontrar trabajo para la mujer que para el hombre, dado que la demanda de empleo en el servicio doméstico es elevada en nuestra Bolsa de Trabajo.
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  Así mismo es de destacar que, con excepción de los inmigrantes procedentes de Rumania , la mayoría lleva residiendo en España más de 6 meses; lo que nos hace pensar que el denominado “efecto llamada” tras el anuncio de la próxima regularización no ha sido tan significativo. También llama la atención  que son bastantes, proporcionalmente, los migrantes procedentes de Marruecos que llegan aquí con permiso de residencia o permiso de trabajo y residencia.
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     Los servicios que más se han solicitado han sido los de asistencia sanitaria y de inserción laboral, habiendo disminuido proporcionalmente con respecto al año pasado el servicio de las clases de español.

TARJETA SANITARIA

     En la Acogida les tramitamos, mediante el acuerdo entre la Consejería de Salud y Andalucía Acoge, la tarjeta sanitaria y les explicamos el funcionamiento del servicio andaluz de salud, resaltando el derecho de todas las personas residentes en nuestra Comunidad a una sanidad gratuita.

     Con respecto de la tramitación de la tarjeta sanitaria, la demanda va en aumento mes a mes. El total de tarjetas nuevas tramitadas han sido de  313, más 48 de renovación; y para hacer hincapié en este progreso, mencionar que en el mes 
de enero del  2.004 se tramitaron 20 y en diciembre del mismo año 60. Colaboramos con el Distrito Sanitario (cuando este nos lo requiere) en programas de salud. Se debe de mencionar en este apartado 
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el notable esfuerzo del Distrito Sanitario Costa-Alpujarra por mejorar día a día este servicio y mencionar también que en caso de urgencia y gracias a los trabajadores del distrito, la tramitación sanitaria de las tarjetas se resuelven en el mismo día (hablamos de personas que han tenido que ser ingresadas, embarazos de riesgo, urgencias vitales, etc. ). En la memoria del año anterior se hablaba de buscar un apoyo hospitalario de las personas ingresadas, debido a nuestras limitaciones esta labor no se ha podido hacer de forma sistemática, pero si lo hemos hecho en algunas ocasiones que por diferentes cauces hemos intuido la necesidad de nuestra presencia. 
BOLSA DE TRABAJO
     Con respecto a la experiencia profesional manifestada por los inmigrantes se mantiene la proporción anotada los años anteriores, si bien el servicio doméstico experimenta una subida significativa. Entre las profesiones de titulación superior encontramos arquitectos, abogados, actores, periodismo, ingeniero agrónomo, deportista, profesores…… 
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Desde este servicio se gestiona una bolsa de trabajo con atención al usuario durante  cinco días a la semana en horario de mañana y tarde, realizándose las entrevistas personales los jueves de 11h. a 13h.. Se han atendido a 308 peticiones de trabajo, de las cuales solamente se ha podido dar trabajo a 28, mayoritariamente en servicio doméstico.


Este servicio responde a una de las necesidades más vitales del inmigrante, es un aspecto fundamental en el proceso de integración social del trabajador/a y de su familia. Pues además de facilitar unos ingresos económicos obviamente necesarios, el inmigrante en situación administrativa irregular podrá en el previsto proceso extraordinario de normalización, acceder a regularizar su situación, ya que el contrato de trabajo es totalmente imprescindible.
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El lugar de procedencia de las personas atendidas es en primer lugar de origen latinoamericano; seguido de los países del este, en este caso con cualificación profesional media alta. La mayoría de los contratos ha sido a mujeres, dado que es este colectivo el que por diversas razones se contrata mayoritariamente en el servicio doméstico.
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Otras actividades que se han llevado a cabo han sido las siguientes: seguimiento de los casos en los que se ha intervenido, acompañamientos a entrevistas de trabajo, mediación entre trabajador/a y empresario/a, información sobre recursos laborales y derivación a otras entidades o instituciones.


Este servicio se lleva a término, teniendo como base los siguientes principio: Derecho al trabajo de toda persona;  cumplimiento de la legislación laboral; no discriminación por razones culturales, de nacionalidad o de origen y de sexo.
                                  [image: image13.emf]TIPO DE TRABAJO

Internas

57%

Externas

36%

Emp 

limpieza

7%

Internas Externas Emp limpieza



Como se puede apreciar, la inserción laboral prácticamente se ha reducido al sector de servicio doméstico. Los objetivos a partir de ahora serán seguir intentando contactar con empresarios de diferentes actividades laborales, ya que el campo de trabajo de los hombres no hemos podido acceder hasta ahora. Para ello necesitaremos de la colaboración de más voluntarios que se pongan en contacto con las empresas.
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CLASES DE ESPAÑOL

     (Dadas las características de este servicio, la memoria no será por años naturales, sino por cursos escolares).

     Durante este curso hemos contado con el trabajo y la colaboración de varios profesores, un total de siete. Aspecto que hay que señalar positivamente, todos ellos son docentes de secundaria o primaria.

     Al iniciar el curso, se realizó una reunión conjunta de profesores y estudiantes de español. Así pues, se decidió crear los diferentes grupos ateniéndonos a la edad y a la disponibilidad horaria.

    Se crearon tres grupos: lunes-miércoles, martes-jueves (en horario de tarde y noche) y viernes (horario de mañana).
     El horario de las clases ha cambiado en estos últimos meses, la causa se debe al incremento de estudiantes. Así pues, se ha decidido crear dos grupos : 

· Lunes, martes, miércoles, jueves y viernes de 17 horas a 18horas, dirigido a principiantes absolutos.

· Estos mismos días a partir de las 18 horas, dirigido a los estudiantes iniciados y avanzados. 

     Los grupos resultantes estuvieron compuestos por su mayoría adultos, excepto algún escolar de E.S.O, no hemos tenido de primaria como el año anterior. Habría que resaltar la motivación por parte de los estudiantes y el buen ambiente que hemos disfrutado en las clases.

            Las clases se han realizado intentando coordinarnos los profesores  por grupos, se han utilizado materiales diversos la mayoría ya existentes en la asociación. Se han basado en fotocopias y  apoyo en conversaciones así como otros documentos más lúdicos y vocabulario...

Estas clases tenían una duración de una hora y media por lo que se intentó variar el contenido.

      A petición de los estudiantes, trabajamos todos los aspectos de la lengua: oral y escrita pero más en el aspecto de comprensión  según el nivel de los aprendices.

      Los materiales didácticos han ido mejorando paulatinamente: 

· Tenemos una pizarra.

· Una cuenta para hacer fotocopiasNuevo material que va apareciendo referente al español para extranjeros: material multimedia y CD-ROM, manual de lengua y cultura para inmigrantes, manual  "Vive el español", comics, ejercicios gramaticales, textos de comprensión.
En cuanto a las propuestas para el próximo curso, habría que mejorar lo concerniente a la asiduidad de los estudiantes. Así,  de esta manera, la enseñanza será más efectiva, y el profesorado estará más motivado a la hora de buscar material y preparar las clases.
. ÁREA DE SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA

I.  Actividades permanentes:

1. Recuperación de la memoria histórica de la migración. En colaboración con el CEP. Han participado profesores y alumnos de Secundaria, realizando entrevistas a antiguos emigrantes. Se han transcrito las grabaciones y en la actualidad estamos dando forma  a los textos.

2. Observatorio de la opinión pública.
· Hemeroteca. Recortes de prensa de lo relacionado con la migración.

· Trabajos de Análisis:
1. “Inmigrante, una imagen mediática”: Exposición itinerante y Colección de Textos de Apoyo sobre la construcción del fobotipo por la prensa escrita.
                      Durante este año ha estado en la Casa de la Cultura de Salobreña, Institutos de Secundaria de esa misma villa, Escuela de Artes y Oficios de Motril, IES “Al Andalus” de Almuñécar, Casa de la Cultura de Almuñécar, IES  “Chaparril” de Nerja, U.N.E.D. durante las Jornadas de Inmigración y Derechos Humanos.
2. “Encierro de “sin Papeles” en la Catedral de Barcelona” (El trabajo se encuentra en nuestra página web, al igual que el anterior).

            II.Participación en Campañas
             1. a imagen medirelacionado con la migraciealizando entrevistas a antiguos emigrantes. 
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                 Campaña contra el recorte de derechos por la última  reforma de la Ley de Extranjería (Padrón, etc). Nivel estatal.Promovida por Andalucía Acoge y la Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía-

                    Actividades:

                    1.- Elaboración de información escrita:

· Texto de presentación

· Informe sobre posible inconstitucionalidad de la reforma elaborado por el Equipo Jurídico de Málaga Acoge.

· Propuesta de Manifiesto en defensa de los derechos y libertades de los inmigrantes.

· Modelo de Carta- ejerciendo el derecho de petición- a los Alcaldes de la comarca.

                     2.- Elaboración de una página Web.
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                     3.- Contactos con unos cuarenta colectivos de la comarca para explicar la campaña y pedirles apoyo.

                    4.- Presentación de la campaña a los medios de comunicación.

                    5.- El manifiesto fue firmado por representantes de 31 colectivos

                   6.- Carta al Defensor del Pueblo Español pidiéndole la presentación de un recurso de inconstitucionalidad a la reforma en curso. El Sr. Múgica nos contestó absteniéndose, dado que ya lo había hecho el Parlamento vasco.

                    7.- Presentación de la carta-petición en los Ayuntamientos de Motril, Salobreña, Almuñécar, Castell de Ferro-Gualchos, Vélez de Benaudalla, Órgiva, Albuñol, Jete. Sólo el Pleno de este último Ayuntamiento dio un voto favorable a nuestra petición. Las mociones presentadas por los grupos IU en los  de Motril y Salobreña fueron rechazadas. En Motril, el grupo del PP presentó una moción en sentio contrario, que fue aprobada.

                    8.- Carta abierta al Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Motril advirtiendo de las consecuencias negativas previsibles de su acuerdo. Fue publicada en Ideal y El País.

                   9.- Propuesta a la Plataforma Motrileña por la Paz, “Otro mundo es posible” para que incluya el apoyo a migrantes en sus actuaciones.

                   10.- Rueda de prensa informando de los resultados de la campaña.
                   11.- Charlas e intervenciones públicas: 20 de febrero, en la Casa de la Cultura  de Salobreña,; Curso sobre Empleo  en el Auditorio de Salobreña; Charla a los alumnos de Bachillerato del IES

“Martín Recuerda” de Motril. Jornadas de Inmigración de Albuñol.os IU en los Motril y orable a nuestra peticiesentantes de 31 colectivos












































2.Campaña por la Ciudadanía Europea de Residencia.. Promovida por el Foro Social Europeo de París y coordinada en Andalucía por la Asociación de Derechos Humanos y Andalucía Acoge.

      Participamos en ella repartiendo el manifiesto “Por la regularización. Por los Derechos Humanos. Por la ciudadanía de residencia”. Recogimos  algo más de seiscientas firmas

     Charla a los alumnos de Bachillerato del IES “Julio Rodríguez” de Motril.

     Entrevistas en “Granada hoy” y “El Faro TV” sobre los temas de la campaña.

      Comunicado a los medios de comunicación.
III. Otras actividades

                Asistencia al Congreso Mundial sobre Migraciones de Barcelona (septiembre)

                 Asistencia a los Encuentros por Otro Mundo Posible organizados por el Foro Social de Málaga (diciembre)

                 Participación en un programa sobre migración los miércoles en Radio Salobreña. 

                  Colaboración con Distrito Sanitario: Charla en Carchuna  a mujeres migrantes. (21 diciembre)

IV. Proyectos en curso

· Edición de un Libro de Poemas sobre el tema de la migración.

· Propuesta de programa de sensibilización ciudadana para radio o TV.
BALANCE ECONÓMICO DEL AÑO 2004


La  presente memoria económica forma parte de la memoria anual de la Asociación Motril Acoge correspondiente al año 2004. El análisis comparativo respecto al año 2003 revela diferencias significativas:

· La duplicación de gastos en teléfono como se previno en dicha memoria ha pasado de 390 € a 690 en el presente balance.

· El alarmante incremento en gastos de banco que ha pasado de 35 € a 124 € , lo que supone un incremento del 400%.

· El incremento en aportaciones domiciliadas y no domiciliadas, como respuesta a las medidas que se proponían en la anterior memoria que ha supuesto pasar de 3.000 € a casi 4.600 € anuales.

· La consecución de una subvención de la Consejería de Gobernación para la compra de ordenadores cuyo pago no se incluye en el presente balance.

A pesar de  asumir nuevos servicios hacia los inmigrantes : 

* Aumento del número de alumnos con el consiguiente gasto en material.

* Inclusión del servicio de Internet para su uso como mensajería.

* Incorporación del servicio jurídico  del que esperamos su consolidación.

           * …

nos permite extraer algunas conclusiones optimistas sobre nuestro funcionamiento: 

· Con los ingresos relativamente mensuales de socios y simpatizantes se cubren prácticamente los gastos actuales de funcionamiento de nuestra asociación. Situación de agradecer a los socios en su labor por incrementar este concepto que nos servía como introducción en la memoria anterior.

· Las aportaciones de otras entidades y particulares se han mantenido.

· Faltan aún por llevar a cabo algunos proyectos para incrementar los ingresos.
Sirvan como indicativos los siguientes gráficos:
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GASTOS DEL EJERCICIO 2004
LOCAL
………………………………………….. .. .          2.708,92

TELÉFONO ……………………………………………
   691,31

LUZ
 ……………………………………………………               76,70

BANCO …………………………………………………             123,90

HACIENDA…………………………………………….
   
   402,62

OTROS ( librería-papelería, limpieza, informática…)
   277,37 







TOTAL

 4.280,82

 INGRESOS DEL EJERCICIO 2004
INGRESOS DOMICILIADOS DE SOCIOS ……………           3.965,43

INGRESOS NO DOMICILIADOS
………………………
         665,00

APORTACION ASOCIACIÓN MARTÍN SIERRA……           1.000,00

APORTACION I.E.S.S. GINER DE LOS RÍOS…………               54,00

SUBVENCIÓN CONSEJERIA DE GOBERNACIÓN…           1.200,00

BANCO……………………………………………………                   0,02







TOTAL
        
6.884,45

RESUMEN

SALDO ANTERIOR
…………………………..

   747,55

INGRESOS……………………………………….
          6.884,45







TOTAL


7.632,00
GASTOS
………………………………………


4.280,82

SALDO A 31 DIC. 2004     - 
 3.351,18

Ante el incremento de gastos bancarios  ( desde el mes de junio se nos cobra el envío de ficheros  mediante Internet ) la asociación considera abusiva esta medida y presentará  sus quejas ante los responsables de la entidad bancaria a fin de negociar una reducción satisfactoria. 

.
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ACOGIDA


      La acogida representa el primer contacto de los inmigrantes con la Asociación. A veces resulta laboriosa por la dificultad del idioma, aunque es muy frecuente que vengan acompañados por algún compatriota que conoce algo de español.


     Durante la entrevista recogemos sus datos personales y preguntamos por los motivos que les han traído a España; les damos a conocer la situación de la migración en la zona de la costa y les ponemos al corriente de las posibilidades y las dificultades que se encontrarán a la hora de conseguir un trabajo. Así mismo les planteamos las posibilidades que tienen  de obtener el permiso de residencia y trabajo. Les indicamos igualmente los servicios que prestan otras ONG, los Sindicatos, los Servicios Sociales del Ayuntamiento….
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     De todos modos, pretendemos dejar bien claro que nuestro cometido es el de informarles de sus derechos como personas y facilitarles cuantos trámites estén dentro de nuestras posibilidades y, cuando sea necesario, acompañarles a los diferentes estamentos oficiales (Centro de salud, Oficina de empleo, Ayuntamiento, Subdelegación del Gobierno, etc.) para resolver sus problemas.

     Cuando los inmigrantes llegan con hijos menores de edad  se les informa sobre todo lo relativo a la escolarización gratuita en los Centros educativos, facilitándoles la documentación y los trámites correspondientes, así como la posibilidad de acudir a las clases de español que se imparten en el local de la Asociación.
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     Durante el año 2004 han acudido a Motril Acoge solicitando nuestros servicios trescientas cincuenta y siete (357) personas. Cabe destacar que el número de mujeres supera con creces al de varones, acaso porque ven más fácil encontrar trabajo para la mujer que para el hombre, dado que la demanda de empleo en el servicio doméstico es elevada en nuestra Bolsa de Trabajo.
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     Así mismo es de destacar que, con excepción de los inmigrantes procedentes de Rumania , la mayoría lleva residiendo en España más de 6 meses; lo que nos hace pensar que el denominado “efecto llamada” tras el anuncio de la próxima regularización no ha sido tan significativo. También llama la atención  que son bastantes, proporcionalmente, los migrantes procedentes de Marruecos que llegan aquí con permiso de residencia o permiso de trabajo y residencia.


[image: image4.emf]situación legal


23%


76%


1%


si


no


no consta


[image: image8.emf]Personas atendidas


59%


41%


mujeres


hombres



     Los servicios que más se han solicitado han sido los de asistencia sanitaria y de inserción laboral, habiendo disminuido proporcionalmente con respecto al año pasado el servicio de las clases de español.

TARJETA SANITARIA


     En la Acogida les tramitamos, mediante el acuerdo entre la Consejería de Salud y Andalucía Acoge, la tarjeta sanitaria y les explicamos el funcionamiento del servicio andaluz de salud, resaltando el derecho de todas las personas residentes en nuestra Comunidad a una sanidad gratuita.


     Con respecto de la tramitación de la tarjeta sanitaria, la demanda va en aumento mes a mes. El total de tarjetas nuevas tramitadas han sido de  313, más 48 de renovación; y para hacer hincapié en este progreso, mencionar que en el mes de enero del  2.004 se tramitaron 20 y en diciembre del mismo año 60. Colaboramos con el Distrito Sanitario (cuando este nos lo requiere) en programas de salud. Se debe de mencionar en este apartado el
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.

notable esfuerzo del Distrito Sanitario Costa-Alpujarra por mejorar día a día este servicio y mencionar también que en caso de urgencia y gracias a los trabajadores del distrito, la tramitación sanitaria de las tarjetas se resuelven en el mismo día (hablamos de personas que han tenido que ser ingresadas, embarazos de riesgo, urgencias vitales, etc. ). En la memoria del año anterior se hablaba de buscar un apoyo hospitalario de las personas ingresadas, debido a nuestras limitaciones esta labor no se ha podido hacer de forma sistemática, pero si lo hemos hecho en algunas ocasiones que por diferentes cauces hemos intuido la necesidad de nuestra presencia. 


BOLSA DE TRABAJO

     Con respecto a la experiencia profesional manifestada por los inmigrantes se mantiene la proporción anotada los años anteriores, si bien el servicio doméstico experimenta una subida significativa. Entre las profesiones de titulación superior encontramos arquitectos, abogados, actores, periodismo, ingeniero agrónomo, deportista, profesores…… 
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Desde este servicio se gestiona una bolsa de trabajo con atención al usuario durante  cinco días a la semana en horario de mañana y tarde, realizándose las entrevistas personales los jueves de 11h. a 13h.. Se han atendido a 308 peticiones de trabajo, de las cuales solamente se ha podido dar trabajo a 28, mayoritariamente en servicio doméstico.



Este servicio responde a una de las necesidades más vitales del inmigrante, es un aspecto fundamental en el proceso de integración social del trabajador/a y de su familia. Pues además de facilitar unos ingresos económicos obviamente necesarios, el inmigrante en situación administrativa irregular podrá en el previsto proceso extraordinario de normalización, acceder a regularizar su situación, ya que el contrato de trabajo es totalmente imprescindible.



El lugar de procedencia de las personas atendidas es en primer lugar de origen latinoamericano; seguido de los países del este, en este caso con cualificación profesional media alta. La mayoría de los contratos ha sido a mujeres, dado que es este colectivo el que por diversas razones se contrata mayoritariamente en el servicio doméstico.



Otras actividades que se han llevado a cabo han sido las siguientes: seguimiento de los casos en los que se ha intervenido, acompañamientos a entrevistas de trabajo, mediación entre trabajador/a y empresario/a, información sobre recursos laborales y derivación a otras entidades o instituciones.



Este servicio se lleva a término, teniendo como base los siguientes principio: Derecho al trabajo de toda persona;  cumplimiento de la legislación laboral; no discriminación por razones culturales, de nacionalidad o de origen y de sexo.



Como se puede apreciar, la inserción laboral prácticamente se ha reducido al sector de servicio doméstico. Los objetivos a partir de ahora serán seguir intentando contactar con empresarios de diferentes actividades laborales, ya que el campo de trabajo de los hombres no hemos podido acceder hasta ahora. Para ello necesitaremos de la colaboración de más voluntarios que se pongan en contacto con las empresas.
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